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¿QUÉ SE ENTIENDE POR PERSONA 
CON  DISCAPACIDAD?

• Restricción o ausencia de la capacidad para realizar 
una AVD

• Puede ser temporal o permanente, reversible o 
irreversible.

• Es un documento público y oficial

• Su propósito es compensar las desventajas sociales 
que la discapacidad implica



TRÁMITE DE LA SOLICITUD:

Documentación a presentar junto la solicitud:

– Informes médicos y psicológicos actualizados (5 AÑOS)
– Informe social (2 AÑOS)

Lugar de presentación:

--Vía telemática
–Centro de Valoración
–PROP

Tipo de solicitud: – Anexo II: Valoración Inicial

– Anexo III: Revisión por agravamiento/mejoría o por caducidad



PROCEDIMIENTO: EVO´s

• Componentes: 

Médicos, psicólogos y trabajadores sociales.

• Evalúan el estado de salud de las personas que 
solicitan ese reconocimiento y DICTAMINAN el grado 
de discapacidad correspondiente:

– Estudio de todos los informes aportados
(médicos, psicológicos y social)

– Entrevista presencial o sin entrevista
– Consulta en Sanidad o de cualquier profesional

que se considere necesario



BAREMO

• RD. 1971/1999, de 23 de diciembre

• R D. 1856/2009, de 4 de diciembre

• R D. 1364/2012, de 27de septiembre

•2022  R.D. con Baremo nuevo.



VALORACIÓN:
1.- MÉDICA:

Sistema 
Musculoesquelético

(silla ruedas)

Sistema Nervioso Aparato 
Respiratorio

Sistema 
Cardiovascular

Sistema 
Hematopoyético

(sida)

Aparato Digestivo Aparato 
Genitourinario Sistema Endocrino Piel y Anejos Neoplasias

Aparato Visual
Oído, Garganta y

Estructuras 
relacionadas

Lenguaje

(disfonía)



VALORACIÓN:
2.- SALUD MENTAL:

• Déficit intelectual

• Trastorno Mental:
– Trastornos Mentales Orgánicos: demencia, AVC (accidente vascular cerebral)
– Esquizofrenia y trastornos paranoides
– Trastornos afectivos: depresión, trastorno bipolar
– Trastornos de ansiedad, adaptativos..
– Trastornos de personalidad

• Cuadros psicóticos en el contexto de consumo de tóxicos NO son valorables.



VALORACIÓN:
3.- ENTORNO SOCIAL

Familiar Autosuficiencia 
económica Cultural

Entorno Estado laboral “Criterio de 
AGILIZACIÓN”



OTRAS VALORACIONES

Baremo de 
movilidad 
reducida

Baremo para la 
ayuda de una 

tercera persona

Deficiencia 
visual Dependencia



NOVEDADES 

• Modelo psicosocial
• 1.- Corporales, actividad y participación.
• 2.-Ambientales y personales.

• Criterio de urgencia: salud, violencia género, esperanza de vida, índole 
humanitario.

• La administración puede decidir llamar

• Se valora el dolor crónico y la fatiga crónica 

• Se valoran los cuestionarios y estudios.



¿QUÉ ES EL GRADO DE DISCAPACIDAD?



RECLAMACIÓN

30 días para reclamar. 45 días en contestar o 
silencio administrativo.

30 hacer demanda tras 
la reclamación fallida.



Reconocimiento 
automático de 
discapacidad en 
el caso de 
Incapacidad 
Permanente

R D L. 1/2013 de 29 de noviembre: Ley General de 
derechos de las personas con discapacidad y de su 
inclusión social

"Se considerarán afectados por una discapacidad 
en grado igual o superior al 33%:

• a) Los pensionistas de la Seguridad Social que 
tengan reconocida una pensión de Incapacidad 
Permanente en el grado de total, absoluta o 
gran invalidez."



Medidas     
de 

acción 
positiva

• <33%: Discapacidad leve o ligera-moderada.

• 33-64%: Discapacidad moderada-grave a grave.
– Prestaciones o beneficios: desgravación fiscal, ayudas en 

educación y empleo, exención de algunos impuestos 
municipales. Renfe, Familia numerosa. IVA 4%. 

• 65-74%:Discapacidad grave.
– Prestaciones o beneficios: mayor desgravación fiscal, 

prestación farmacéutica gratuita y, si procede, percepción 
de prestación de PNC , teleasistencia, EMT.

>74%:Discapacidad muy grave.
– Prestaciones o beneficios: similares a la previa con el 

incremento en la prestación de PNC si tienen reconocida 
además la necesidad de ayuda de 3ª persona.



Premisas
1.-Las patologías y/o 

deficiencias deben estar 
correctamente 

documentadas y 
tratadas.

2.-No se puede realizar 
una valoración del grado 

de discapacidad sin 
informes que avalen esa 

situación.

3.-Se valoran las secuelas 
definitivas.

– El diagnóstico no es un 
criterio de valoración en sí 

mismo.

4.-Debe haber 
transcurrido un tiempo 

mínimo entre el 
diagnóstico y tratamiento 
de las patologías y el acto 

de la valoración de la 
discapacidad en sí 

(6 meses)

5.-Los procesos agudos 
NO son valorables

6.-La enfermedad NO 
es una discapacidad

7.-Se valora la 
FUNCIONALIDAD del 

individuo, no un 
conjunto de patologías.



IMPRESOS OFICIALES



TARJETA ACRETITATIVA PERSONA CON 
DISCAPACIDAD





¡¡¡¡GRACIAS POR ESTAR AQUÍ!!!!

Coque Cervantes Muñoz

• Trabajadora Social


